
Página 1 de 22 
 

 
 

Acta Número 16 

de la sesión extraordinaria del Consejo General del  

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

celebrada el día 24 de marzo de 2018 
 

 

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diecisiete horas del día veinticuatro 

de marzo del año dos mil dieciocho, se reunieron en el salón de sesiones del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Boulevard Luis 

Donaldo Colosio número 35, esquina con calle Rosales, Colonia Centro, a fin de 

celebrar sesión extraordinaria del Consejo General, las consejeras y consejeros: 

Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta; Maestro Vladimir 

Gómez Anduro; Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado; Maestro Daniel Núñez 

Santos; Maestro Daniel Rodarte Ramírez; Maestra Claudia Alejandra Ruiz 

Reséndez y Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto. Los representantes de los 

partidos políticos: Licenciada Marisela Espriella Salas, representante del Partido 

Acción Nacional; Licenciado Christian Leyva Figueroa, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional; Licenciado Juventino Santos, representante 

suplente del Partido de la Revolución Democrática; Ingeniero Iván Miranda Pérez, 

representante propietario del Partido del Trabajo; Licenciado Mario Aníbal Bravo 

Peregrina, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Ingeniero Heriberto Muro Vásquez, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano; Licenciado Jesús Javier Ceballos Corral, representante propietario del 

Partido Nueva Alianza; Licenciado Martin Gerardo Murrieta Romero, representante 

propietario de Morena; Licenciado Guillermo García Burgueño, representante 

propietario de Encuentro Social; Licenciado Juan Carlos Aguilar Polanco, 

representante propietario de Movimiento Alternativo Sonorense; Licenciado Horacio 

Antonio Biebrich Tribolet, representante propietario de la Coalición “Todos por 

Sonora” y Licenciado Amador Gutiérrez Rodríguez, representante suplente de la 

Coalición “Juntos Haremos Historia”. Concurre a la sesión el Licenciado Roberto 

Carlos Félix López, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral. 
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Orden del día 
 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

2. Apertura de la sesión. 

3. Aprobación de la dispensa de la lectura del orden del día y de los documentos 

previamente circulados. 

4. Propuesta y aprobación del orden del día. 

5. Proyecto de acuerdo por el que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de 

Reglamentos sobre diversas modificaciones a los Lineamientos para el registro de 

candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2017-2018. 

6. Proyecto de acuerdo por el que se emite criterio respecto a la separación del cargo 

de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio y pretendan participar en 

elección consecutiva. 

7. Proyecto de acuerdo por el que se da respuesta al escrito presentado ante este 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, por la Lic. Marisela Espriella 

Salas, en su carácter de representante propietaria del Partido Acción Nacional. 

8. Proyecto de acuerdo por el que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de 

Candidaturas Independientes, sobre la declaratoria de quienes tendrán derecho a 

registrarse como candidatos independientes para contender en planilla, al cargo de 

presidente municipal, síndicas, regidoras y regidores del Ayuntamiento del Municipio 

de Puerto Peñasco, Sonora, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, 

encabezada por el C. Román Infante Rojas. 

9. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Buenas tardes 

señoras y señores consejeros electorales, representantes de los partidos políticos, 

medios de comunicación, compañeros de este Instituto, damos inicio a la presente 

sesión extraordinaria convocada para este día, por lo que le solicito al Secretario de 

este Consejo verifique si hay quórum legal para sesionar”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Con mucho 

gusto Consejera Presidenta, muy buenas tardes a todos los miembros del Consejo 

General, para efectos de la presente sesión extraordinaria, procederé a pasar lista 

de asistencia; por los consejeros electorales, Consejero Vladimir Gómez Anduro”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “Presente”. 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado, ausente; Consejero Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
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Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez”.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por los 

representantes de los partidos políticos; del Partido Acción Nacional, Marisela 

Espriella Salas”. 
 

Representante del Partido Acción Nacional, Licenciada Marisela Espriella 

Salas.-“Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- Por el Partido 

Revolucionario Institucional, Christian Leyva Figueroa”. 
 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado, Christian 

Leyva Figueroa.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido de 

la Revolución Democrática, Juventino Santos”. 
 

Representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado 

Juventino Santos.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

del Trabajo, Iván Miranda Pérez”. 
 

Representante del Partido del Trabajo, Iván Miranda Pérez.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

Verde Ecologista de México, Mario Aníbal Bravo Peregrina”. 
 

Representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Mario 

Aníbal Bravo Peregrina.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

Movimiento Ciudadano, Heriberto Muro Vásquez”. 
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Representante de Movimiento Ciudadano, Ingeniero Heriberto Muro Vásquez.- 

“Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

Nueva Alianza, Jesús Javier Ceballos Corral”. 
 

Representante del Partido Nueva Alianza, Licenciado Carlos Francisco Cruz 

Millanes.-“Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

Morena, Martín Gerardo Murrieta Romero”. 
 

Representante del Partido Morena, Licenciado Martin Gerardo Murrieta 

Romero.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

Encuentro Social, Guillermo García Burgueño”. 
 

Representante del Partido Encuentro Social, Licenciado Guillermo García 

Burgueño.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por el Partido 

Movimiento Alternativo Sonorense, Juan Carlos Aguilar Polanco”. 
 

Representante de Movimiento Alternativo Sonorense, Licenciado Juan Carlos 

Aguilar Polanco.-“Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por la Coalición 

“Todos por Sonora”, Horacio Antonio Biébrich Tribolet”. 
 

Representante de la Coalición Todos por Sonora, Licenciado Horacio Antonio 

Biébrich Tribolet.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por la Coalición 

Juntos Haremos Historia, Amador Gutiérrez Rodríguez”. 
 

Representante de la Coalición Juntos Haremos Historia, Licenciado Amador 

Gutiérrez Rodríguez.- “Presente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Hay quorum 

Consejera Presidenta para llevar a cabo la presente sesión”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “muchas gracias 

Secretario”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “No sin antes 

Presidenta me gustaría mencionar que se integra a la mesa de este Consejo 

General, el Consejero Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
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Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Secretario, una vez declarada la existencia de quórum legal y en desahogo del 

punto número dos del orden del día, relativo a la apertura de la sesión, siendo las 

diecisiete horas, con ocho minutos del día veinticuatro de marzo del presente año, 

declaro formalmente instalada la presente sesión extraordinaria de este Consejo 

General, le solicito Secretario continuar con la sesión”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Con mucho 

gusto Presidenta, el siguiente asunto es el número tres, consistente en la 

aprobación de la dispensa de la lectura del orden del día y de los documentos que 

se hicieron circular previamente”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Adelante 

proceda”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Gracias 

Presidenta, señoras y señores consejeros electorales se consulta el sentido de su 

voto para que se dispense la lectura del orden del día y de los documentos que se 

hicieron circular previamente, Consejero Vladimir Gómez Anduro”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “A Favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Con la propuesta”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “A Favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “Aprobado”. 
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Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Por unanimidad 

de votos se aprueba la dispensa Consejera Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias, dé 

cuenta del siguiente punto”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “El siguiente 

punto es el número cuatro, relativo a la aprobación del proyecto del orden del día”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“A consideración 

de los presentes, por si tuvieran que hacer alguna consideración, alguna acotación 

al presente proyecto; adelante Señor Secretario”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Gracias 

Presidenta, solamente para hacer del conocimiento a los miembros del Consejo 

General que el día de hoy, la Secretaria Ejecutiva recibió el oficio número 

IEEyPC/PRESI-0399/2018, suscrito por Usted Consejera Presidenta, mediante el 

cual solicita la inclusión de los siguientes puntos denominados: 
 

1. Proyecto de acuerdo por el que se da respuesta al escrito presentado ante este 
Instituto Estatal Electoral y Participación Ciudadana por la Licenciada Marisela 
Espriella Salas en su carácter de representante propietaria del Partido Acción 
Nacional y el segundo; 

2. Proyecto de acuerdo por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, sobre la declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como candidatos independientes para contender 
en planilla, al cargo de presidente municipal, síndicas, regidoras y regidores del 
Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018, encabezada por el Ciudadano Román 
Infante Rojas. 

 

Por lo que con fundamento en los artículos 6, inciso c), 10, numeral 2 y 11, numeral 

8, del Reglamento de Sesiones de este Consejo General dichos puntos se incluirán 

en el orden como puntos números 7 y 8,  y el punto relativo a la clausura de la sesión 

quedaría como punto 9, Consejera Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

Secretario, de nueva cuenta a consideración si alguien tiene otra intervención. Al no 

existir observaciones, proceda a tomar la votación correspondiente”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Con mucho 

gusto Consejera Presidenta, esta Secretaria Ejecutiva consulta a las y los 
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consejeros electorales el sentido de su voto en relación a la propuesta del orden del 

día, Consejero Vladimir Gómez Anduro”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “A Favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “A Favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “En los términos”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “A Favor.” 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Aprobado”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Presidenta, por 

unanimidad de votos se aprueba el orden del día”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

Secretario, dé cuenta del siguiente punto”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “El siguiente 

punto es el número cinco, relativo proyecto de acuerdo por el que se aprueba la 

propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos sobre diversas modificaciones 

a los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018; en el proyecto se 

advierte que derivado del análisis de la propuesta planteada por la Comisión 
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Temporal de Reglamentos, este Consejo General determina correctas las 

modificaciones a los artículos 5, fracción XXV, 11, 15, 17, 18, fracción XI, 29 y 44 

de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 

elección popular para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, es el sentido 

del proyecto Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

Secretario, a consideración de consejeros, consejeras, representantes de partidos 

políticos, el presente proyecto de acuerdo. Adelante representante de Movimiento 

Alternativo Sonorense y enseguida, ¿Usted levantó la mano verdad Ingeniero 

Muro? en primera ronda”. 
 

Representante de Movimiento Alternativo Sonorense, Licenciado Juan Carlos 

Aguilar Polanco.-“Si, gracias Presidenta, nada más para hacer una precisión y para 

que quede en acta, en la reunión que tuvimos previamente de la Comisión a la que 

se hizo referencia, solamente para que quede establecido que en el artículo 18, 

quedamos en el acuerdo de que el formato número uno que habremos de presentar 

o deberán de presentar los candidatos al momento de su registro, se podrá 

contemplar la manifestación por escrito de manera manuscrita, de que los 

candidatos fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias de los 

partidos políticos postulantes, con la firma autógrafa del candidato y del dirigente 

del partido, nada más para que quede constancia que ese documento de esa 

manera se cumple con el requisito que establece el artículo 18, en su fracción 

segunda de los Lineamientos”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

representante, Ingeniero Muro en primera ronda”. 
 

Representante de Movimiento Ciudadano, Ingeniero Heriberto Muro Vásquez.- 

“Gracias con su permiso, es en el mismo sentido que planteaba el compañero de 

MAS, y plantear una posibilidad, en el artículo 11, página 8, dice que adicionalmente 

a lo establecido en el artículo 270, numeral 2, del Reglamento de Elecciones deberá 

presentarse mediante escrito libre en el formato que para tal efecto emita la 

Secretaría Ejecutiva (formato número 7) conforme a los plazos señalados, etcétera, 

etcétera; y en el 15, en la página 9, dice independiente de las obligaciones 

establecidas por el Sistema Nacional de Registro del Reglamento de Elecciones, se 

deberá presentar adicionalmente, solicitud de registro en términos del artículo 199 

de la ley, para lo cual la Secretaría Ejecutiva emitirá un formato para tal efecto, si 

se pudiera establecer ahí, después de la palabra 199 de la Ley, agregar mediante 

escrito libre o en el formato para que tal efecto emita la Secretaría Ejecutiva, y 

finalmente, además de sumarme a la propuesta del compañero de MAS, solicitarle 

atentamente a los integrantes de la Comisión, si se pudiera hacer en una forma muy 

sucinta los alcances de los acuerdos y la forma práctica de operarlos”. 
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Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias Señor 

representante, pidió el uso de la voz la representante del Partido Acción Nacional”. 
 

Representante del Partido Acción Nacional, Licenciada Marisela Espriella 

Salas.- “Gracias Presidenta, en el mismo sentido que los representantes de los 

partidos MAS y de Movimiento Ciudadano me sumo a su petición, en el sentido de 

que el día de ayer acordamos que tanto en el formato de solicitud de registro de los 

candidatos, ya sea el formato propuesto por el Secretario Ejecutivo o el formato libre 

que pudiéramos presentar los partidos políticos, se agregara la parte donde se 

manifestaba que habían sido electos los candidatos postulados conforme a nuestra 

normatividad estatutaria, también no se está haciendo mención, también ayer se 

acordó, que esa misma leyenda se anexaría al formato de aceptación de 

candidatura firmado ya en este caso por el candidato, lo que no me terminó de 

quedar muy claro, es que si va firmar también es el presidente o se quedaba nada 

más con la firme del candidato, yo creí que la solicitud que habíamos hecho nosotros 

era con la firma del candidato nada más y con eso cumplíamos con el requisito ya 

mencionado por ambos representantes, también, en la propuesta de modificación 

de los artículos 11 y 15, que ya lo menciona el representante de Movimiento 

Ciudadano, también me sumo, estamos hablando de para dar cumplimiento, se 

puede presentar el documento escrito o el formato que hizo la Secretaria Ejecutiva 

a modo de apoyo para nosotros, el formato 7, conocido como formato 7, solicito a 

modo de armonizar el articulo 11, también se incluya esta leyenda donde diga que 

también puede presentarse mediante escrito libre por parte de los partidos políticos 

en el artículo 15, porque allí nada más queda establecido el formato propuesto por 

la Secretaría Ejecutiva, es cuánto”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

representante del Partido Acción Nacional, ¿alguien más?, en primera ronda han 

solicitado los integrantes de la Comisión a disposición el micrófono de los mismos, 

a solicitud de Movimiento Ciudadano si desean hacer uso de la voz, si no pasamos 

a segunda ronda. Adelante Consejero Arturo Kitazawa”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “Si 

concuerdo con eso, ya habíamos tomado este acuerdo el día de ayer, el artículo 15 

que se refiere a este formato de solicitud de registro, que se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva para que lo apruebe, habíamos quedado que no iba ser obligatorio el 

cumplimiento de ese formato, sino que pudiera ser en el formato que cada partido 

determine, o bien podría presentarse en este formato, le estamos dando una calidad 

de formato orientador, entonces, lo que se debería adicionar aquí en el artículo 11, 

en la tercera línea del artículo 11, en vez de decir “deberá”, deberá decir “podrá 

presentarse en formato libre o bien presentarse”, no, no, no, una disculpa, si viene 

aquí, si dice en el 11 “deberá presentarse en escrito libre”, si se quedó aquí la 

acotación o en el formato para tal efecto emita la Secretaria Ejecutiva, una disculpa, 

ahorita que lo estaban leyendo no lo vi, pensé que no se había traído a esta parte, 
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ya se establece esa posibilidad de que sea mediante escrito libre o en el formato 

que para tal efecto emita la Secretaría y en el 15, traernos esa misma parte, que no 

fue parte, digo, no impactó en esta parte, pero me parece bastante prudente 

agregarlo, yo adelantaría mi voto en esta parte para incluirlo de esa manera, en 

donde dijera a partir del cuarto renglón, del primer párrafo del artículo 15, donde dirá 

“para lo cual la Secretaría Ejecutiva emitirá un formato para tal efecto” y agregar la 

misma leyenda, mismo que podrá presentarse en escrito libre; en cuanto a la otra 

petición, yo adelantaría mi posición, este escrito, pues es escrito libre que tiene por 

efecto cumplir con el artículo 199 de la Ley, en donde no se establece la leyenda de 

haber cumplido con los estatutos, no es en este formato, ese sería el formato para 

la presentación de la solicitud de registro, al que se refieren que debe contener esa 

leyenda, se está dando para dar cumplimiento a la fracción II que ahorita se 

mencionaba en el artículo 18 de los Lineamientos, yo en lo personal no haría un 

cambio en este formato de solicitud de registro para que cumpliera únicamente con 

la firma de quien tiene la atribución para ello, para presentar la solicitud, sin 

embargo, se platicaba en la reunión de la Comisión Temporal de Reglamentos, que 

al ser un escrito libre, si alguien decidía incluir en su formato de solicitud de registro 

aparte las leyendas para cubrir otro requisito que es el del artículo 18, fracción dos, 

y además lo firmaba el candidato, pues cubriría esas dos partes, eso fue el tema 

que se tocó ahí, pero el formato como tal, que emitía la Secretaría, es solamente 

para cubrir con lo dispuesto en este artículo 11 y 15 que se está modificando, es 

cuánto”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

Consejero, ¿algún otro integrante?, en primera ronda estamos aún, ¿si alguien más 

desea hacer uso de la voz? Pasamos entonces a segunda ronda y tiene la palabra 

el Ingeniero Muro, Movimiento Ciudadano”. 
 

Representante de Movimiento Ciudadano, Ingeniero Heriberto Muro Vásquez.- 

“Sí, para coincidir con el Consejero Kitazawa quien lo que es la solicitud de registro, 

va solamente la firma del titular del partido que corresponda y es en la aceptación 

de la candidatura, conocido como formato uno, en la que podemos adicionar la 

forma expresa que se cumplió con los reglamentos del partido que corresponda, 

con la firma sea del puro candidato, o en su caso, a quien así lo desee incluir al 

titular del partido, ese sería mi solicitud de precisión; y algún otro punto que tratamos 

ahí en forma más o menos prolongada, que fue el caso de la posibilidad de que en 

algunas regiones, o en algunos grupos, en unos municipios, pudiera incorporarse 

como posibilidad el documento notariado, la certificación a que se refiere el artículo 

200 de la Ley, que no dice porque autoridad, ni por quien debe de notariarse, por 

quien debe certificarse, se incorporara la figura de la máxima autoridad en materia 

administrativa que es el INE, que entre paréntesis, ya se ha realizado en otros 

procesos electorales”. 
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Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias Ingeniero 

¿alguien más desea hacer uso de la voz? Al no existir más comentarios, ni 

precisiones, Secretario le solicito tome la votación correspondiente, tomando en 

cuenta las propuestas vertidas en este Pleno”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Con mucho 

gusto Consejera Presidenta, esta Secretaria Ejecutiva consulta a las consejeras y 

los consejeros electorales; el sentido de su voto en relación al proyecto de acuerdo 

establecido en el punto número cinco del orden del día, con las propuestas de 

modificación por parte del Partido Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, 

Partido Movimiento Alternativo Sonorense y las precisiones del Consejero Francisco 

Arturo Kitazawa Tostado; Consejero Vladimir Gómez Anduro”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “Antes de votar 

Secretario, nomás para tener claridad respecto a lo que estaríamos votando, sería 

con la modificación al artículo 11 y la modificación al artículo 15, hasta allí”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Es correcto”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Gracias 

Consejero; Consejero Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “A favor, 

nomás acotando, al artículo 11 quedamos que no habría modificación, solamente al 

15, las modificaciones que yo mencionaba del artículo 11, finalmente ya estaban 

plasmadas, entonces a favor con eso”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Gracias 

Consejero; Consejero Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “A favor con las 

modificaciones planteadas”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Con las propuestas”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “A favor.” 
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Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Presidenta por 

unanimidad de votos, se aprueba el acuerdo que pasará a engrose y a firma para 

los efectos legales correspondientes”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.-“Gracias 

Secretario, de cuenta del siguiente punto”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “El siguiente es 

el punto número seis, relativo al proyecto de acuerdo por el que se emite criterio 

respecto a la separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en 

ejercicio y pretendan participar en elección consecutiva. 
 

En el proyecto se advierte que los tribunales electorales inaplicaron los preceptos 

en relación a la porción normativa que exige la separación del cargo para contender 

por un cargo de elección popular; también, en el proyecto se establece que la regla 

de separarse de un cargo no aplica a aquellos candidatos que tienen intenciones de 

reelegirse en el caso de diputados o integrantes de ayuntamientos, pues exigirles 

su cumplimiento los obligaría a separarse de su encargo, sin poder refrendar las 

razones por las cuales fueron electos en su primer momento, ni cumplir con las 

expectativas generadas al ser electos por primera vez, máxime que lo que se está 

buscando en los procesos electorales a partir de la posibilidad de la reelección en 

los cargos públicos es justamente la continuidad, como puede ser a través de una 

evaluación de su función legislativa, así que las resoluciones establecieron como 

guía para entender que lo que se pretende con la reelección es que la ciudadanía 

valore el desempeño de los servidores públicos, por lo que resulta razonable que 

los candidatos que tienen un cargo público, permanezcan en él y lo desempeñen 

hasta el término del mismo con el objeto de que puedan ser evaluados, lo que 

constituye a su vez, un mecanismo de rendición de cuentas y privilegia por una 

parte, la estabilidad política y, por la otra la continuidad de los cargos públicos. 

 

Lo que se concluye, es sin perjuicio de que exista la posibilidad de que quien así lo 

desee y pretenda reelegirse, se separe del cargo, lo cual deriva de una 

interpretación sistemática y funcional de lo establecido en el artículo 5°, cuarto 

párrafo y 116, segundo párrafo, fracción II, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ese caso, será optativo y resultado 
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de la decisión del servidor público que así lo determine; sin embargo, como se ha 

razonado, la obligación de separarse del cargo es inconstitucional, es el sentido del 

proyecto Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Secretario, a consideración de los integrantes de este Consejo, adelante Consejero 

Rodarte”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Gracias Presidenta, me 

voy a permitir hacer uso de la voz, para hacer algunas consideraciones respecto, 

no solo al acuerdo que estamos a punto de votar, sino del origen de este, sobre todo 

de las sentencias de Sala Monterrey, Sala Toluca y desde luego del Tribunal Local, 

desde luego anunció desde este momento mi voto a favor respecto del proyecto que 

se somete a consideración de este colegiado y considero que es importante hacer 

algunas precisiones, algunas manifestaciones, para que todos podamos estar 

perfectamente enterados de las razones que se tomó por parte de este Consejo a 

pesar de que la resolución que emitió el Tribunal Electoral, no es vinculante por el 

tema del principio de relatividad de la sentencia, antes que nada, a mí me gustaría 

dejar muy claro que yo, de verdad reconozco y me siento muy orgulloso de nuestro 

Tribunal, lo cierto es de que, esta sentencia son de avanzada, hay un tema jurídico 

más allá de la materia en la que se resolvió, sino incluso de competencias, aquí ya 

lo hemos tratado en varias ocasiones cuando hacemos alusión a sentencias de 

salas regionales, sobre todo aquellas que no forman parte de nuestra 

circunscripción plurinominal, en donde decimos “oye es una sentencia que no 

vincula, no ha formado jurisprudencia” y bajo ese argumento, muchas de las veces 

a pesar de que nosotros tenemos criterios encontrados, o no coincidimos con el 

criterio de las autoridades jurisdicciones de otros estados, lo cierto es de que 

mostrando el respeto debido, no las acatamos, en este caso, encontramos una 

situación muy particular, si bien, la sentencia que emite el Tribunal Estatal Electoral 

hace referencia a dos sentencias de salas regionales, en este caso, Sala Toluca y 

Sala Monterrey, lo cierto es de que el análisis que estas Salas regionales hacen 

respecto del tema, lo hacen a partir de las consideraciones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sobre todo de dos acciones de inconstitucionalidad, la 

cincuenta y sus acumulados y la setenta y seis, caso Coahuila y caso Yucatán, 

cuando se sometió a la consideración de este Colegiado, las primeras consultas, si 

mal no recuerdo de la regidora Perla Alcántara o Alcantar, no recuerdo muy bien el 

apellido, lo cierto es de que nosotros le decíamos, igual creo al presidente municipal 

de Nogales a David Cuauhtémoc Galindo Delgado, nosotros nos limitamos a 

establecer que en términos del artículo 170 y 172, tendrían que acatar la regla de 

separarse de sus encargos, ¿Por qué?, porque en el caso particular, Movimiento 

Ciudadano y Morena si mal no recuerdo, al impugnar la Ley Electoral en acción de 

inconstitucionalidad, la Corte les resuelve bajo el argumento que la libertad 

configurativa del estado, permite precisamente al Congreso de nuestra entidad, a 

establecer límites, pero tenemos una particularidad muy específica que a mí me 
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gustaría hacer notar, espero ser lo suficientemente claro, para que todos podamos 

comprenderla en ese sentido, si bien, estos preceptos que ahora nosotros estamos 

no inaplicando, sino haciendo el ejercicio de subsunción y aplicando la tesis de 

jurisprudencia, ya fueron validados por la Corte en esa acción de 

inconstitucionalidad, los argumentos son los que fueron controvertidos no son los 

mismos en los que sí se hicieron valer en la acción de inconstitucionalidad de 

Yucatán y en Coahuila, ¿Qué quiero decir con esto?, que el hecho de que haya sido 

validado por la Corte en una primera acción de inconstitucionalidad, fue por 

argumentos que no procedieron por parte de los partidos políticos que impugnaron 

inicialmente la Ley Electoral, y si recordamos nosotros que la acción de 

inconstitucionalidad es un recurso de estricto derecho y que no procede la suplencia 

de la deficiencia de los agravios o los conceptos de invalidez, en este caso, lo cierto 

es que se resolvió en esa forma, sin embargo, si nosotros analizamos el caso de 

Sala Toluca y Sala Monterrey, nos dicen muy claramente en esta sentencia, las 

salas regionales espérenme tantito te dice, si el caso Yucatán contiene la misma 

porción normativa que la de otros estados y en esta se está declarando la invalidez 

de estos preceptos, la acción de inconstitucionalidad cuando es resuelta por más 

de ocho votos en la Corte, en Pleno, en Tribunal Pleno, se vuelve tesis de 

jurisprudencia, y por tanto obligatoria para todas las autoridades, incluida desde 

luego el Tribual Electoral del Estado, y por supuesto para este organismo electoral, 

entonces, más que nada yo quería que quedara muy claro, el por qué nosotros 

habíamos respondido de cierta forma las dos consultas previas, antes del criterio 

que emite el Tribunal Electoral, que insisto a mí me parece una sentencia de 

avanzada que rompe ese tema; que otra cosa me gustaría rescatar aquí de los 

argumentos que retoma el Tribunal pero que además fueron hechos valer por la 

Corte, la Corte siempre determinó en estas dos acciones de inconstitucionalidad 

que los argumentos por los que ellos consideran que el obligar a un servidor público 

para separarse del cargo, no obstante que esté compitiendo en vías de reelección 

o elección consecutiva, tiene básicamente dos propósitos, uno, mantener 

obviamente la gobernabilidad y los órganos completos, se ha dado casos, yo estoy 

seguro que aquí se va dar en algunos de los municipios, en el que el regidor 

propietario va presentar su renuncia, o presentó su renuncia para aspirar a un nuevo 

cargo y el suplente resulta que también, pues se deja inacabado o se queda 

incompleto el órgano de gobierno, es cierto que la Constitución local ya previene 

que en aquellos casos donde no hay una afectación al quorum sobre todo, no es 

necesario hacer la sustitución, porque no hay quien sustituya además, sin embargo, 

creo yo que son argumentos bastante interesantes, en fin, salvo estas acotaciones 

me voy a permitir, ya para finalizar hacer algunas solicitudes respecto del acuerdo, 

en los fundamentos del acuerdo, solicitaría que se incluyeran las fracciones quinta 

y sexta del articulo 33 y 132, así como el antecedente de Sala Toluca, el JRC-6 de 

2017, porque en este es donde se contiene ese análisis de constitucionalidad, 

solicitaría también, sometería a consideración de mis compañeros consejeros la 

eliminación dentro de este acuerdo del artículo 194, porque el 194 es la regla para 
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quienes no van en reelección y pareciera que ahí también estamos permitiendo en 

este artículo, perdón en este acuerdo, que ese artículo tampoco se va aplicar y para 

quienes no van en reelección evidentemente ellos tienen que cumplir con la 

separación del cargo, asimismo, solicitaría se incluyera dentro de la parte 

considerativa las tres tesis de jurisprudencia que retoma Sala Toluca y finalmente 

que en los fundamentos, se incluya también el precepto constitucional que previene 

precisamente la reelección consecutiva y la salvedad de que quienes van en esta 

modalidad no deban de separarse, una disculpa ahí por el tiempo pero consideré 

importante estas precisiones, gracias”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Consejero como siempre muy puntual aun cuando en el tiempo nos hayamos 

excedido, pero vale la pena, ¿alguien más desea hacer uso de la voz?, adelante 

Consejera”.  
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “Yo solamente 

para hacer unas correcciones a la redacción del documento en la parte del glosario 

ya que dentro del documento se manejan la Sala, pero dentro del glosario no se 

especifica que estamos refiriéndonos a la Sala Superior, también para mantener 

uniformidad, ya que estamos manejando un glosario, pues mantener los acrónimos 

que estamos utilizando en el resto del documento, como lo podemos ver por ejemplo 

en el considerando doce, donde se nombra toda la Ley de Instituciones, así también 

como la Constitución, en el número trece, que lo menciona como Constitución 

completa, pues acá está como Constitución Federal, y otros puntos precisos de 

redacción, en el considerando doce, en el primer párrafo, de la página cinco, dice 

“acumuladas en base”, lo correcto es con base, y luego acá en el considerando trece 

dice “los candidatos” y también las candidatas debe decir, y acá en el catorce otra 

vez está el en base, entonces es con base, en el séptimo punto de acuerdo es Perla 

Alcántara García y David Cuauhtémoc, no está con coma y como son dos nada más 

pues falta la y, es cuanto”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Consejera, ¿alguien más?, en primera ronda”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Es nada más para 

preguntarle, perdón Consejera Ruiz, en el glosario me menciona algo de Sala 

Superior, perdón no capté esa”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “Agregar a la 

Sala Superior, porque en el considerando trece se maneja “la Sala advierte” bueno 

yo refiero que es la Sala Superior”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “No, son salas 

regionales”. 
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Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “Indicarlas, 

porque igual no están en el glosario”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Pero está el nombre 

completo”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “No, dice la 

Sala nada más”. 
 

Consejero electoral, Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “El primer párrafo 

habla de la Sala Regional Monterrey y el segundo párrafo continúa hablando”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “De la misma Sala, es 

correcto, al igual, creo yo que el tema de que si está en el glosario, de todos modos 

se menciona de forma completa, no le veo yo algún problema ¿verdad?”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Que se agregue”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Ya está”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Porque tiene el 

nombre completo. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.-“Es correcto, y ya 

aprovechando el uso de la voz, solicitaría en cuando se menciona el JDC aparece 

como PT y es TP, es tercer ponencia, gracias”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias a usted, 

¿alguien más? No habiendo más consideraciones, Secretario sírvase tomar la 

votación correspondiente, con las acotaciones hechas por el Consejero Rodarte en 

su primera intervención y las de forma presentadas también por la Consejera Ruiz”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Con mucho 

gusto Consejera Presidenta, esta Secretaría Ejecutiva consulta a las y los 

consejeros electorales el sentido de su voto en relación al proyecto de acuerdo 

establecido en el punto número seis del orden del día, con las propuestas de  

modificación del Consejero Daniel Rodarte Ramírez y la Consejera Claudia 

Alejandra Ruiz Reséndez; Consejero Vladimir Gómez Anduro”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “A favor con todas las 

consideraciones”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Gracias, 

Consejero Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “A Favor, 

únicamente con las consideraciones del Consejero Rodarte”. 
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Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “A favor Secretario”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Con mi propuesta y con 

las de la Consejera Claudia, salvo las del glosario, las de con base y en base me 

parecen correctas y le agradezco la anotación”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Gracias, 

Consejera Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “A favor.” 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “Con las 

precisiones del Consejero Rodarte y las de puntuación de la Consejera Ruiz, a 

excepción de lo del glosario, a favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor con 

ambas consideraciones”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta, por unanimidad de votos respecto de las propuestas hechas por el 

Consejero Daniel Rodarte Ramírez y con cuatro votos de las precisiones de la 

Consejera Claudia Alejandra Ruiz Reséndez, a excepción de los temas precisados 

como el glosario, se aprueba el acuerdo, mismo que pasara a engrose y a firma 

para los efectos legales correspondientes, es cuanto Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Secretario, dé cuenta del siguiente punto por favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “El siguiente 

punto es el número siete, relativo al proyecto de acuerdo por el que se da respuesta 

al escrito presentado ante este Instituto Estatal Electoral y Participación Ciudadana 

por la Licenciada Marisela Espriella Salas, en su carácter de representante 

propietaria del Partido Acción Nacional. 
 

En el proyecto se concluye que no ha lugar a lo solicitado por la Licenciada Marisela 

Espriella Salas en su carácter de representante propietaria del Partido Acción 
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Nacional, respecto a que este Consejo General realice una adecuación del plazo de 

registro de candidatos, toda vez que para efectos de brindar certeza a los actores 

políticos involucrados en este proceso electoral, se mantiene vigente el periodo de 

registro de candidatos aprobados por este Consejo, mediante los acuerdos 

CG24/2017 y CG27/2017, en el cual se encuentra comprendido del día primero al 

día cinco de abril del años dos mil dieciocho, mismo plazo que impacta en diversas 

actividades a realizar por parte de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

comunes tales como el plazo de registro del convenio de  candidatura común, 

separación del cargo de servidores públicos, remisión de informes al Instituto 

Nacional Electoral y diversas actividades que se verían impactadas en caso de una 

modificación a dicho plazo, lo cual contrario a lo señalado por la promovente en 

caso de modificarse se generaría una incertidumbre jurídica y pondría en riesgo el 

proceso electoral, es el sentido del proyecto de acuerdo Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Secretario, a consideración de los miembros de este Consejo, tiene el uso de la voz 

en primera ronda el Consejero Rodarte, adelante Consejero”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Gracias Presidenta, 

nada más para hacer una solicitud del análisis que pude hacer rápidamente del 

proyecto de acuerdo que se somete a consideración de este órgano, advierto que 

el argumento principal que solicita, le sea resuelto la compañera Marisela Espriella 

no es atendido, ella puntualmente establece en su solicitud, que en base al artículo 

transitorio de nuestra Ley, está solicitando la ampliación del plazo y esta parte creo 

yo, al menos de lo que yo revise del proyecto no le es atendida, y las 

consideraciones sobre las que se le establecen él no ha lugar de su procedencia, a 

mí me parece que son inconducentes, en el acuerdo se le señala que ella lo que 

debió haber hecho es impugnar una acuerdo previo respecto al que viene 

solicitando, y lo cierto es de que independientemente que ella tenía o no el derecho 

para impugnar aquel, ella no está basando su solicitud en ello, sino no nada más en 

este transitorio, entonces, yo solicitaría, sometería a consideración de los 

compañeros, la modificación en ese sentido, para que se atienda la razón toral o 

principal de su solicitud y las consideraciones varían en ese sentido, es cuanto 

Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Consejero, ¿alguien más desea hacer uso de la voz? No habiendo más 

intervenciones sírvase, adelante Ingeniero Muro”. 
 

Representante de Movimiento Ciudadano, Ingeniero Heriberto Muro Vásquez.- 

“Gracias Consejera, por las consideraciones que se han vertido y las que están 

contenidas en el proyecto, se advierte que se votará que no ha lugar, es decir, esto 

resuelve digamos, con la acotación del Consejero Rodarte, la viabilidad de la 

negativa y sin entrar al fondo del asunto, realmente el espíritu de la propuesta me 

parece bastante razonable, es decir, se trata de tiempo, y si no es posible que se 
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amplíe el plazo más allá del cinco de abril por las consideraciones vertidas, si será 

posible que en la práctica, que para efectos de resultados, pudiéramos realizar 

algunas actividades en el sentido de digamos facilitar el proceso de registro, eso es 

totalmente viable y no viola ninguna norma, es tan solo acuerdo de voluntades que 

no creo que tenga inconveniente el instituto, así lo ha demostrado en muchas 

ocasiones, su actitud de llevar y tomar acuerdos en beneficio del proceso, y es muy 

sencillo, que considerando que ya nos queda una semana para iniciar el registro 

podamos establecer digamos la estrategia de recepción por parte del Instituto y 

empezar a revisar nuestros expedientes, para que en el momento que se abra el 

registro solamente nos dediquemos a la parte de aprobación, en este momento, en 

la práctica quienes lo hemos hecho, ya tenemos municipios totalmente integrados, 

ya tenemos el formulario, ya lo tenemos firmado, no podemos subirlo para probar 

porque no está abierto el sistema, pero si podemos incluso traer la documentación 

hasta con la firma, solamente nos faltaría que lo aprobemos, de lo contrario ustedes 

no lo pueden visualizar en su sistema cuando les abra, pero en la práctica tenemos 

todo para trabajar juntos eso, en resumen, a pesar de que las argumentaciones que 

ustedes han esgrimido son correctas, o se entiende que son correctas, eso no 

implica que no podamos obtener buenos resultados para facilitar el proceso de 

registro, muchas gracias”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Muchas gracias 

Ingeniero, ¿alguien más? y son tomados en cuenta los comentarios por supuesto, 

ahora sí Señor Secretario, proceda a la votación”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.-  “Con mucho 

gusto Presidenta, esta Secretaría Ejecutiva consulta a las y los consejeros 

electorales, el sentido de su voto en relación al proyecto de acuerdo establecido en 

el punto número siete del orden del día, con las precisiones y modificaciones 

propuestas por el Consejero Daniel Rodarte Ramírez; Consejero Vladimir Gómez 

Anduro”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “A favor con las 

consideraciones”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “A Favor 

también con las consideraciones”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “A Favor”. 
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Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “Es mi propuesta 

Secretario”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “A favor.” 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “Aprobado”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Presidenta por 

unanimidad de votos se aprueba el proyecto de acuerdo, pasara a engrose y a firma 

para los efectos legales correspondientes”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias Señor 

Secretario, dé cuenta del siguiente punto. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “El siguiente 
punto es el número ocho Consejera Presidenta, relativo al proyecto de acuerdo por 
el que se aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes, sobre la declaratoria de quienes tendrán derecho a registrarse 
como candidatos independientes para contender en planilla, al cargo de presidente 
municipal, síndicas, regidoras y regidores del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, 
encabezada por el Ciudadano Román Infante Rojas”. 
 

“En el proyecto se advierte que lo procedente es aprobar la declaratoria mediante 
el cual se otorga el derecho a registrarse como candidatos independientes por 
contender en la planilla del municipio antes mencionado, encabezado por el 
Ciudadano Román Infante Rojas por las razones señaladas en los considerandos 
propios del proyecto de acuerdo, es el sentido Consejera Presidenta”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 

Secretario, a consideración de los integrantes de este Pleno. No habiendo 

observaciones sírvase a tomar la votación correspondiente”. 
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Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- Claro que sí 

Consejera Presidenta, señoras y señores consejeros electorales, se consulta el 

sentido de su voto en relación al proyecto de acuerdo establecido en el punto 

número ocho del orden del día; Consejero Vladimir Gómez Anduro. 
 

Consejero Electoral, Maestro Vladimir Gómez Anduro.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Francisco Arturo Kitazawa Tostado”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Francisco Arturo Kitazawa Tostado.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Núñez Santos”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Núñez Santos.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejero 

Daniel Rodarte Ramírez”. 
 

Consejero Electoral, Maestro Daniel Rodarte Ramírez.- “En los términos”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Claudia Alejandra Ruiz Reséndez”. 
 

Consejera Electoral, Maestra Claudia Alejandra Ruiz Reséndez.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera Ana 

Maribel Salcido Jashimoto”. 
 

Consejera Electoral, Licenciada Ana Maribel Salcido Jashimoto.- “Aprobado”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Consejera 

Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 
 

Secretario Ejecutivo, Licenciado Roberto Carlos Félix López.- “Presidenta por 

unanimidad de votos se aprueba el acuerdo, pasará a firma para que surta todos 

los efectos legales correspondientes”. 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- Gracias 

Secretario en desahogo del punto número nueve del orden del día, relativo a la 

clausura de la sesión, siendo las diecisiete horas, con cuarenta y nueve minutos del 
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día veinticuatro de marzo del año dos mil dieciocho, doy por clausurados los trabajos 

correspondientes a esta sesión extraordinaria e instruyo al Secretario Ejecutivo 

provea lo conducente para el debido cumplimiento de lo acordado, agradezco a 

todos ustedes su presencia, buenas tardes y muchas gracias. 
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